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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, jueves 25 de marzo de 2021 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Continuamos con la discusión del dictamen de la 
Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Tiene la palabra para fundamentar el dictamen el diputado Jaime Huberto Pérez Bernabe, hasta por cinco 
minutos. 

El diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe:  la venia de la Presidencia, ciudadanas y ciudadanos que siguen 
esta importante sesión a través de los diversos medios de comunicación, diputadas y diputados, a nombre de 
quienes integramos la Comisión de Gobernación y Población, quisiera exponer ante ustedes el dictamen que 
en estos momentos está a su consideración, y que tiene por objeto cambiar por necesidad de actualización y 
claridad la nomenclatura de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para quedar como Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, sin modificar, aumentar o eliminar cualquiera de las 
atribuciones, facultades y obligaciones que actualmente tiene conferido dicho ente público. 

En este sentido, el artículo 90 constitucional dispone que la administración pública federal será centralizada y 
paraestatal. Y funda la facultad de crear y modificar las dependencias y entidades que la conforman, incluyendo 
la libertad de definir la nomenclatura que dichos entes tendrá, misma que deberá guardar estrecha relación con 
las funciones que ejerce. 

Entonces, esta Secretaría, que figurada y literalmente ha construido a México, es un agente esencial en el 
desarrollo nacional y figura como una de las más antiguas dependencias que con diversos cambios en su 
nomenclatura se ha mantenido vigente, lo que da cuenta de su carácter altamente estratégico. 

De hecho, tiene la edad misma que nuestro México independiente, pues su primer antecedente lo encontramos 
en la Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores e Interiores, creada el 8 de noviembre de 
1821. 

Esta dependencia, que cuando fuera la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, tuvo su sede en uno 
de los edificios históricos más hermosos de nuestra nación: el museo, el lugar que hoy alberga el Museo 
Nacional de Arte, el Munal. Es uno de los brazos instrumentadores del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
particularmente en lo tocante a impulsar la reactivación económica, el mercado interno y el empleo, fomentando 
la creación de empleo mediante programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura. 

En ese sentido, si bien es cierto que lo que hace a efectos jurídicos la propuesta se limita al cambio de 
denominación y no representa un impacto dentro de los sectores económicos, administrativos de la 
administración pública federal, su justificación se sostiene en la necesidad de que la administración cuente con 
una estructura orgánica y operativa alineada a los objetivos y estrategias que le determinan las leyes. 



2 
 

Dicho en las palabras de su promovente de la iniciativa, el ciudadano presidente de la República, resulta 
adecuado modificar la denominación actual de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a fin de que desde su propio nombre se identifique los tres 
rubros principales de su competencia, dada la relevancia histórica que los mismos implican en el quehacer 
público. 

Cabe señalar que históricamente la administración pública federal ha sufrido modificaciones en cuanto a su 
conformación, estructura, organización, presupuesto, recursos humanos y materiales, mismas que han 
pretendido responder a la visión y necesidades vigentes. 

Es entonces a partir de la adecuación de la estructura orgánica de la administración pública federal, incluyendo 
como es este caso, la mera denominación de un ente público que se motiva a sus áreas, dependencias, 
organismos y estructuras a rendir resultados visibles y concretos en el corto plazo posible. 

Finalmente, teniendo presente que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes tiene asignada la 
responsabilidad de construir, conservar, planear, desarrollar y administrar el inventario carretero nacional, así 
como preservar la red de carretera federal, propiciando su modernización, seguridad y calidad, queda claro que 
tiene encomendada la determinación de las principales cuestiones relativas a la infraestructura nacional. 

En consecuencia, la propuesta de reforma planteada se consideró procedente, pertinente y necesaria por 
quienes integramos la Comisión de Gobernación y Población, quienes concordamos con la denominación 
propuesta en la iniciativa de mérito, puesto que apareja las funciones jurídicas a la denominación de la propia 
secretaría. Compañeras y compañeros diputados, agradezco su atención. Es cuanto, presidenta. Gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Pérez Bernabe. Tiene la 
palabra para fijar postura, el diputado Fortunato Rivera Castillo, del Grupo Parlamentario de Morena, hasta por 
cinco minutos. 

El diputado Fortunato Rivera Castillo: Con su permiso, diputada presidente. Con el permiso de mis 
compañeros serranos y huastecos del distrito 2, del distrito 1 de mi querido estado de Hidalgo. Compañeras y 
compañeros diputados, la administración pública federal ha sufrido modificaciones en cuanto a su conformación, 
estructura, organización, presupuesto, recursos humanos y materiales atendiendo al contexto cultural, 
económico, político y social. 

Después de la independencia de 1821, el Reglamento para el Gobierno Interior de la Junta Provisional, 
Gubernativa y de la Secretaría de Estado estableció los primeros cuatro despachos: uno, la Secretaría de 
Estado y de Despacho de Guerra y Marina. Dos, la Secretaría de Estado y de Despacho de Hacienda. Tres, la 
Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia y Negocios Eclesiásticos y cuatro, la Secretaría de Estado y 
del Despacho de Relaciones Exteriores e Interiores. 

Estas Secretarías se encargaban de funciones gubernamentales como la organización del Ejército, la 
administración de los egresos e ingresos, y la atención y vínculo de los asuntos judiciales y clero, así como la 
relación de poderes centrales y provisionales y de estos con el exterior. 

Cabe mencionar que en las Secretarías de Estado y de Despacho de Relaciones Exteriores e Interiores tienen 
su origen la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. He de señalar que, debido a la diversidad, las 
reestructuras de las funciones relativas a las áreas de comunicaciones y transportes se diseminaron en varios 
organismos. 

En 1857 se funda la Administración General de Caminos en Viajes, como un primer intento por centralizar las 
funciones encaminadas a satisfacer las necesidades de comunicaciones y transportes. El esfuerzo por realizar 
dichas funciones se materializó con la creación de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, el 13 de 
mayo de 1851. No obstante, el primero de enero de 1959 desaparece la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas, dando lugar a dos nuevas Secretarías, la de Comunicaciones y Transportes y la de Obras Públicas. 

La creación de secretarías se llevó a cabo como respuesta a las exigencias que suponía el incremento 
demográfico y el progreso socioeconómico del país. A lo largo de su historia, la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes ha aglutinado las funciones de radiodifusión, ferrocarriles, correo y carreteras, entre otras. Sin 
embargo, la visión con carácter de integración y austeridad de la cuarta transformación la obliga a voltear a 
mirar al modelo de infraestructura como una forma de continuar con el desarrollo nacional. 
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De ahí la importancia del dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Esta reforma sustituye la denominación de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. Esta 
modificación atiende la necesidad de unir esfuerzos para impulsar el mejoramiento de la economía nacional. 

No hablamos de un simple cambio sino de una integración de funciones diseñadas para colocar a México de 
frente a los nuevos retos y desafíos que imponen nuestros tiempos, bajo el diseño orgánico estructural que 
responda a las necesidades actuales. 

Por lo anterior, el Grupo Parlamentario de Morena votará a favor del presente dictamen. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Rivera Castillo. 

Consulte la Secretaría, en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo 
general y en lo particular. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: En votación económica se consulta a la asamblea si el 
dictamen se encuentra suficientemente discutido, en lo general y en lo particular. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Suficientemente discutido en lo general y en lo 
particular. 

Se instruye a la Secretaría, abra el sistema electrónico y la plataforma digital para el registro de votación, hasta 
por cinco minutos, para que las y los diputados procedan a la votación del proyecto de decreto en lo general y 
en lo particular, en un solo acto. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 18, numeral 1, inciso b), del Reglamento para la 
Contingencia Sanitaria. Ábrase el sistema electrónico de votación y la plataforma digital para el registro de 
votación, hasta por cinco minutos, para que las y los diputados procedan a la votación del proyecto de decreto 
en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

(Votación) 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Solicito a la Secretaría que ordene el cierre del sistema 
electrónico de votación, para que esta Presidencia proceda a recoger de viva voz el sentido del voto de las y 
los diputados que no pudieron emitirlo mediante la plataforma digital. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se pide a 
las y los diputados que no pudieron registrar su voto, lo hagan de viva voz, en cuanto escuchen su nombre. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Habiéndose registrado cero incidentes, pido a la 
Secretaría instruya el cierre de la plataforma digital para dar cuenta con el resultado. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: Ciérrese la plataforma digital. Señora presidenta, se 
emitieron 451 votos en pro, 0 abstenciones y 0 votos en contra. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Aprobado, en lo general y en lo particular, por 451 votos, 
el proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M 1 N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Artículo Único. Se reforman los artículos 26, párrafo décimo tercero; 30, 
fracción XIV; 32 Bis, fracción XXXIV; 36, primer párrafo y 38, fracción XXXIII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 26.- ... 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 
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Artículo 30.- ... 

1.- a XIII.- ... 

XIV.- Construir, mantener y operar astilleros, diques, varaderos, dragas, 
unidades y establecimientos navales y aeronavales, para el cumplimiento de la 
misión de la Armada de México, así como prestar servicios en el ámbito de su 
competencia que coadyuven al desarrollo marítimo nacional, de conformidad 
con las disposiciones aplicables y en concordancia con las políticas y programas 
que para dicho desarrollo determine la Secretaría Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes y las demás dependencias que tengan relación 
con el mismo; 

XIV Bis.- a XXVI.- ... 

Artículo 32 Bis.- ... 

... - 1.- a XXXIII.- ... 

XXXIV. Elaborar y aplicar, en coordinación con las Secretarías de Agricultura y 
Desarrollo Rural; de Salud; de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes; de Economía; de Turismo; de Bienestar; de Gobernación; de 
Marina; de Energía; de Educación Pública; de Hacienda y Crédito Público; de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y de Relaciones Exteriores, las políticas 
públicas encaminadas al cumplimiento de las acciones de mitigación y 
adaptación que señala la Ley General de Cambio Climático; 

XXXV.- a XLII.- ... 
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Artículo 36.- A la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

1.- a XXVII.- ... 

Artículo 38.-... 

1.- a XXXII.- ... 

XXXIII.- Fortalecer, con el apoyo de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, el acceso a la información digital en los 
espacios escolares, así como la conectividad en éstos a redes de 
telecomunicaciones, y 

XXXIV.- ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Todas las referencias que hagan mención a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes contenidas en las leyes y normatividad vigente, 
se entenderán realizadas a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. 

SALÓ N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 25 de marzo de 2021. 

Dip. Dulce María Sa uri R1 
Presidenta 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones Unidas de Gobernación y Estudios Legislativos de la 
Cámara de Senadores de la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión, 
les fue turnada la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 86, 89, 94 y 103 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 
114, 117, 135, 136, 150, 178, 182, 186, 187, 188, 190, 191 y demás relativos 
y aplicables del Reglamento del Senado de la República, estas Comisiones 
Unidas, someten a la consideración del Pleno de esa Honorable Asamblea 
el Dictamen que han formulado al tenor de la siguiente: 
  
 

METODOLOGÍA 
 

La metodología del presente dictamen atiende al orden de las fases que 
enseguida se detallan:  
 

I. En el apartado “ANTECEDENTES”, se da constancia del trámite de 
inicio del proceso legislativo y de la recepción del turno para la 
elaboración del presente Dictamen. 
 

II. En el apartado “OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA”, se 
presentan los términos, sentido y alcance de la minuta de ley. 
 

III. En el apartado “CONSIDERACIONES”, se expresan los argumentos 
y razonamientos que sustentan el sentido del presente Dictamen. 
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IV. En el apartado denominado “TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN 
TRANISTORIO”, se da cuenta del Proyecto de Decreto aprobado por 
las Comisiones Unidas. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. En fecha 6 de abril de 2021, la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, turnó al Senado de la República, 
el expediente con la Minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
 

2. En esa misma fecha, a través del Oficio No. DGPL-2P3A.-2419 de la 
Mesa Directiva del Senado de la República dictó su turno a las 
Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos. 
 

3. La minuta dictamina una iniciativa presentada por el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, Andrés Manuel López Obrador, el 23 de 
febrero de 2021. 
 
 

II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA 
 
La minuta propone reformar diversos artículos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal para modificar el nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, por el de Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes.  
 
El autor de la iniciativa señala en su exposición de motivos que se puede 
observar que las principales funciones de la actual Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes se ejercen principalmente en tres materias: 
infraestructura, comunicaciones y transportes. 
 
Que en materia de infraestructura, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes concentra los esfuerzos realizados de construcción, 
conservación, planeación, desarrollo y administración de inventario carretero 
nacional, al preservar la red carretera federal, así como propiciar el 
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desarrollo de una infraestructura carretera moderna, segura y de calidad 
para aumentar la competitividad de la economía, impulsar el desarrollo 
nacional y regional, extender la comunicación y eliminar el aislamiento de las 
comunidades rurales a través de la correcta y eficaz aplicación de los 
recursos presupuestales y de esquemas de asociación público-privada para 
el financiamiento de esta infraestructura, con objeto de prestar un mejor 
servicio al usuario de las carreteras del país. 
 
Para un mayor entendimiento, se presenta la propuesta de reforma en el 
siguiente cuadro comparativo: 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO MINUTA 
Artículo 26.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

Artículo 26.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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TEXTO VIGENTE TEXTO MINUTA 
Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; 
 
… 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes; 
 
… 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

Artículo 30.- … 
 
I.- a XIII.- … 
 
XIV.- Construir, mantener y operar 
astilleros, diques, varaderos, 
dragas, unidades y establecimientos 
navales y aeronavales, para el 
cumplimiento de la misión de la 
Armada de México, así como prestar 
servicios en el ámbito de su 
competencia que coadyuven al 
desarrollo marítimo nacional, de 
conformidad con las disposiciones 
aplicables y en concordancia con las 
políticas y programas que para 
dicho desarrollo determine la 

Artículo 30.- … 
 
I.- a XIII.- … 
 
XIV.- Construir, mantener y operar 
astilleros, diques, varaderos, 
dragas, unidades y establecimientos 
navales y aeronavales, para el 
cumplimiento de la misión de la 
Armada de México, así como prestar 
servicios en el ámbito de su 
competencia que coadyuven al 
desarrollo marítimo nacional, de 
conformidad con las disposiciones 
aplicables y en concordancia con las 
políticas y programas que para 
dicho desarrollo determine la 
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TEXTO VIGENTE TEXTO MINUTA 
Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y las demás 
dependencias que tengan relación 
con el mismo; 
 
XIV Bis.- a XXVI.- … 
 

Secretaría Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes y las 
demás dependencias que tengan 
relación con el mismo; 
 
XIV Bis.- a XXVI.- … 
 

Artículo 32 Bis.- … 
 
I.- a XXXIII.- … 
 
XXXIV.- Elaborar y aplicar, en 
coordinación con las Secretarías de 
Agricultura y Desarrollo Rural; de 
Salud; de Comunicaciones y 
Transportes; de Economía; de 
Turismo; de Bienestar; de 
Gobernación; de Marina; de 
Energía; de Educación Pública; de 
Hacienda y Crédito Público; de 
Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, y de Relaciones Exteriores, 
las políticas públicas encaminadas 
al cumplimiento de las acciones de 
mitigación y adaptación que señala 
la Ley General de Cambio Climático; 
 
 
XXXV.- a XLII.- … 
 

Artículo 32 Bis.- … 
 
I.- a XXXIII.- … 
 
XXXIV.- Elaborar y aplicar, en 
coordinación con las Secretarías de 
Agricultura y Desarrollo Rural; de 
Salud; de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes; de 
Economía; de Turismo; de 
Bienestar; de Gobernación; de 
Marina; de Energía; de Educación 
Pública; de Hacienda y Crédito 
Público; de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y de Relaciones 
Exteriores, las políticas públicas 
encaminadas al cumplimiento de las 
acciones de mitigación y adaptación 
que señala la Ley General de 
Cambio Climático; 
 
XXXV.- a XLII.- … 
 

Artículo 36.- A la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes 
corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
 

Artículo 36.- A la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
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TEXTO VIGENTE TEXTO MINUTA 
I.- a XXVII.- … 
 

I.- a XXVII.- … 
 

Artículo 38.- … 
 
I.- a XXXII.- … 
 
XXXIII.- Fortalecer, con el apoyo de 
la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, el acceso a la 
información digital en los espacios 
escolares, así como la conectividad 
en éstos a redes de 
telecomunicaciones, y 
 
XXXIV.- … 
 
 

Artículo 38.- … 
 
I.- a XXXII.- … 
 
XXXIII.- Fortalecer, con el apoyo de 
la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, el 
acceso a la información digital en los 
espacios escolares, así como la 
conectividad en éstos a redes de 
telecomunicaciones, y 
 
XXXIV.- … 
 

 Transitorios 
 Primero. El presente Decreto 

entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 

 Segundo. Todas las referencias 
que hagan mención a la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes 
contenidas en las leyes y 
normatividad vigente, se entenderán 
realizadas a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. 
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III. CONSIDERACIONES 
 

PRIMERA. Con fundamento en lo previsto por los artículos 135, numeral 1, 
fracción I; 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, estas 
Comisiones de Gobernación y de Estudios Legislativos resultan 
competentes para dictaminar la minuta con proyecto de decreto por el que 
se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
 
SEGUNDA. Estas Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios 
Legislativos consideran viable y oportunas las modificaciones legales 
contenidas en la minuta en estudio, citada con antelación. 
 
La Administración Pública Federal se divide para su ejercicio en Centralizada 
y Paraestatal; la administración Centralizada se compone de diversos entes 
públicos, denominados Secretarías de Estado, a través de las cuales, se 
ejercen diversas funciones establecidas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. Actualmente, para el despacho de los 
asuntos del orden administrativo, el Ejecutivo Federal cuenta con diecinueve 
Secretarías de Estado y una Consejería Jurídica. Entre dichas Secretarías, 
podemos identificar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; que 
a lo largo de la historia ha sufrido modificaciones en su nomenclatura y 
atribución de competencias.  
 
Las reformas que nos ocupan en el presente dictamen tienen por objeto 
modificar el nombre de la actual Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, por “Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes”, para que sea acorde con las actuales atribuciones u 
obligaciones que ejerce y que se encuentran establecidas en la Ley. Estas 
reformas no pretenden modificar y/o adicionar facultades nuevas a la actual 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  
 
TERCERA. En consecuencia, estas Comisiones dictaminadoras coinciden 
con la propuesta presentada y con las consideraciones vertidas por la 
Colegisladora, en el sentido de que la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, ejerce principalmente funciones en las materias de 
infraestructura, comunicaciones y transportes.  
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En este sentido, el artículo 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a la letra dice: 
 

 “Artículo 2. Para el despacho de los asuntos que le 
competen, la Secretaría contará con los siguientes 
servidores públicos, unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados y Centros SCT: 

 
I. Secretario; 
II. Subsecretario de Infraestructura; 
III. Subsecretario de Transporte; 
IV. Subsecretario de Comunicaciones; 
V. A XXXIII. ….” 

 
Como puede observarse la actual Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes se conforma por tres Subsecretarías: la de Infraestructura, la de 
Comunicaciones y la de Transportes. Por lo anterior, estas Comisiones 
Dictaminadoras confirman que ejerce facultades en esas materias. Es de 
comentarse que de la lectura del contenido del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes se mencionan facultades y 
obligaciones en la materia de infraestructura.  
 
Asimismo, estas Comisiones dictaminadoras consideran relevante 
mencionar que en el Programa Sectorial Derivado del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
julio de 2020, señala que:  
 

“… corresponde a la SCT el fomentar y conducir las políticas 
y programas para el desarrollo del transporte aéreo, marítimo 
y terrestre, de las telecomunicaciones y la radiodifusión del 
Gobierno Federal; construir y mantener la infraestructura 
necesaria, directamente o a través de contratistas, 
concesionarios y permisionarios -tanto carreteras y puentes, 
como vías férreas, aeropuertos y puertos- y vigilar su buen 
funcionamiento y operación. También, administrar el control 
del tránsito en el espacio aéreo nacional, regular, inspeccionar 
y vigilar los servicios públicos de correos y telégrafos, 
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fomentar la formación de técnicos y profesionales de nuestras 
ramas y promover y desarrollar la investigación científica y 
tecnológica necesaria y conveniente para el sector.” 

 
También es importante señalar que la visión de la SCT es: “Ser una 
dependencia eficiente en su gestión rectora del Sector, que garantice al 
país infraestructura de comunicaciones y transportes moderna y 
suficiente, que promueva la prestación de servicios de calidad y 
competitivos, que responda a las expectativas de la ciudadanía y a las 
tendencias de la globalización, contribuyendo con ello al desarrollo 
sustentable del país, preservando el medio ambiente y la seguridad.”1 
 
CUARTA. Por todo lo señalado, estas Comisiones Unidas coinciden con la 
propuesta y con las consideraciones de la Colegisladora en lo que respecta 
a la nueva denominación de la actual Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes para otorgar precisión y concordancia entre su nomenclatura y 
las facultades que ejerce en este momento. Si bien, no es necesario que una 
denominación se componga por todos los elementos indispensables que 
satisfagan las funciones que desempeña determinado ente público, es 
importante y coherente, en el caso que nos ocupa, realizar dicha 
modificación.  
  
QUINTA. Con base en las consideraciones expuestas, estas comisiones 
dictaminadoras, estiman adecuadas y pertinentes las modificaciones 
contenidas en la minuta, toda vez que con su aprobación se modificará el 
nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con la finalidad 
de otorgar mayor precisión.  
 
 

IV.TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANISTORIO 
 
Con base en el análisis de la propuesta y en virtud de las consideraciones 
vertidas, las y los integrantes de estas Comisiones Unidas de Gobernación 
y de Estudios Legislativos estimamos procedente aprobar la minuta en sus 

 
1 https://www.gob.mx/sct/que-hacemos 
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términos; por lo que sometemos a la consideración del Pleno de la Cámara 
de Senadores, el siguiente proyecto de: 
 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 26, párrafo décimo tercero; 30, 
fracción XIV; 32 Bis, fracción XXXIV; 36, primer párrafo y 38, fracción XXXIII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 26.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
… 
 
… 
 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 30.- … 
 
I.- a XIII.- … 
 
XIV.- Construir, mantener y operar astilleros, diques, varaderos, dragas, 
unidades y establecimientos navales y aeronavales, para el cumplimiento de 
la misión de la Armada de México, así como prestar servicios en el ámbito 
de su competencia que coadyuven al desarrollo marítimo nacional, de 
conformidad con las disposiciones aplicables y en concordancia con las 
políticas y programas que para dicho desarrollo determine la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y las demás dependencias 
que tengan relación con el mismo; 
 
XIV Bis.- a XXVI.- … 
 
Artículo 32 Bis.- … 
 
I.- a XXXIII.- … 
 
XXXIV.- Elaborar y aplicar, en coordinación con las Secretarías de 
Agricultura y Desarrollo Rural; de Salud; de Infraestructura, Comunicaciones 
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y Transportes; de Economía; de Turismo; de Bienestar; de Gobernación; de 
Marina; de Energía; de Educación Pública; de Hacienda y Crédito Público; 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y de Relaciones Exteriores, las 
políticas públicas encaminadas al cumplimiento de las acciones de 
mitigación y adaptación que señala la Ley General de Cambio Climático; 
 
XXXV.- a XLII.- … 
 
Artículo 36.- A la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I.- a XXVII.- … 
 
Artículo 38.- … 
 
I.- a XXXII.- … 
 
XXXIII.- Fortalecer, con el apoyo de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, el acceso a la información digital en los 
espacios escolares, así como la conectividad en éstos a redes de 
telecomunicaciones, y 
 
XXXIV.- … 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Todas las referencias que hagan mención a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes contenidas en las leyes y normatividad 
vigente, se entenderán realizadas a la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 
 
 
Salón de Sesiones del Senado de la República a los veintiún días del mes 
de abril de 2021. 
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
 
 
Tenemos la segunda lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios 
Legislativos, el que contiene proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Este dictamen recae a una minuta emitida por la Colegisladora el 6 de abril del 2021, y se dio primera lectura el 
pasado 22 de abril. 

La minuta propone reformar diversos artículos para modificar el nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes por el de Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

(Dictamen de segunda lectura) 

DOCUMENTO 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy y disponible en el monitor 
de sus escaños, solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, si se omite la lectura del dictamen. 

La Secretaria Senadora María Celeste Sánchez Sugia: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se autoriza que se omita la lectura del anterior dictamen y se ponga a discusión de inmediato. Quienes estén 
por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se autoriza, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Gracias. 

Se concede el uso de la palabra a la Senadora Mónica Fernández Balboa, a nombre de las comisiones 
dictaminadoras. Para presentar el dictamen en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento del 
Senado, hasta por cinco minutos. 

La Senadora Mónica Fernández Balboa: Buenas tardes. Con su permiso, señora Presidenta. Compañeras 
Senadoras y compañeros Senadores: 

El día de hoy presento a nombre de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, el 
dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
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Este dictamen fue aprobado por unanimidad en reunión virtual de las Comisiones Unidas, el pasado 21 de abril. 
Con estas reformas se modifica el nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Las reformas planteadas en el presente dictamen son modificaciones a los artículos 26, 30, 32 Bis, 36 y 38, 
todos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con el objeto de cambiar el nombre de la actual 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
para que sea acorde con las actuales atribuciones u obligaciones que ejerce y que se encuentran establecidas 
en la ley. 

Compañeras Senadoras, compañeros Senadores, estas reformas no pretenden modificar y/o adicionar 
facultades nuevas a la actual Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Estas comisiones dictaminadoras 
proponen al Pleno del Senado de la República aprobar las reformas a diversos artículos de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, para otorgar mayor precisión. 

En este sentido, el dictamen que hoy ponemos a su consideración no va más allá de un cambio de denominación 
y que vale la pena hacer énfasis en que no representará un impacto dentro de los sectores económico-
administrativos de la Administración Pública Federal. 

Por todo lo anterior, los exhorto, de manera respetuosa, a que aprobemos las reformas aquí expresadas. 

Agradeciendo su atención, agradezco también a usted, señora Presidenta, muy amable. 

La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias, Senadora 
Fernández Balboa. 

Está a discusión en lo general. 

Al no haber oradoras ni oradores registrados, consulto a la Asamblea, en votación económica, si existe interés 
en reservar algún artículo del proyecto de Decreto. 

En virtud de que no hay artículos reservados, ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la 
votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de Decreto. 

La Secretaria Senadora María Celeste Sánchez Sugia: Pregunto, ¿si falta alguna Senadora o algún Senador 
de emitir su voto? 

Sigue abierto el sistema. 

Pregunto ¿si falta alguna Senadora o algún Senador de emitir su voto? 

VOTACIÓN 

Señora Presidenta, conforme al registro del sistema electrónico, se emitieron 104 votos a favor, cero en contra 
y 1 abstención. 

La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias, señora 
Secretaria. 

En consecuencia, queda aprobado en lo general y en lo particular. Regístrese por favor, estos votos: Juan 
Zepeda, Cora Pinedo. ¿Y quién más faltó? Regístrense los votos. 

En consecuencia, queda aprobado en lo general y en lo particular el Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Se remite al Ejecutivo Federal para 
los efectos constitucionales. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 26, párrafo décimo tercero; 30, fracción XIV; 32 Bis, fracción 
XXXIV; 36, primer párrafo y 38, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para 
quedar como sigue: 

Artículo 26.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 30.- ... 

I.- a XIII.- ... 

XIV.- Construir, mantener y operar astilleros, diques, varaderos, dragas, unidades y establecimientos 
navales y aeronavales, para el cumplimiento de la misión de la Armada de México, así como prestar servicios 
en el ámbito de su competencia que coadyuven al desarrollo marítimo nacional, de conformidad con las 
disposiciones aplicables y en concordancia con las políticas y programas que para dicho desarrollo determine 
la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y las demás dependencias que tengan 
relación con el mismo; 

XIV Bis.- a XXVI.- ... 

Artículo 32 Bis.- ... 

I.- a XXXIII.- ... 

XXXIV.- Elaborar y aplicar, en coordinación con las Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural; de 
Salud; de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; de Economía; de Turismo; de Bienestar; de 
Gobernación; de Marina; de Energía; de Educación Pública; de Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, y de Relaciones Exteriores, las políticas públicas encaminadas al cumplimiento 
de las acciones de mitigación y adaptación que señala la Ley General de Cambio Climático; 

XXXV.- a XLII.- ... 

Artículo 36.- A la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos: 

I.- a XXVII.- ... 

Artículo 38.- ... 

I.- a XXXII.- ... 

XXXIII.- Fortalecer, con el apoyo de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, el 
acceso a la información digital en los espacios escolares, así como la conectividad en éstos a redes de 
telecomunicaciones, y 

XXXIV.- ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Todas las referencias que hagan mención a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
contenidas en las leyes y normatividad vigente, se entenderán realizadas a la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2021.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. 
Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Karen Michel González Márquez, Secretaria.- Sen. Nancy 
de la Sierra Arámburo, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 20 de octubre de 2021.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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